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NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR

ARCADORS.A.

CUANTIA: US$ 800,00

DI: 4 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día viernes nueve (9) de noviembre del año dos

mil doce, ante mi doctor Luís Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del

Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente escritura, por una

parte, la compañía ARCA ECUADORS.A., debidamente representada por su

Apoderado General, el señor Juan Diego Serna Becerra, tal y como se

desprende del documento que se agrega como habilitante; y, la compañía

CONGASEOSASS.A. debidamente representada por su Gerente General, el

señor Juan Diego Serna Becerra, tal y como se desprende del documento que

se agrega como habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado

en esta ciudad de Quito, de nacionalidad mexicana, casado y legalmente capaz

para comprometerse a nombre de sus representadas, a quien de conocer doy fe



y dice que eleva a escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenorliteral

y el que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Enel registro

público a su cargo, sírvase incorporar uno de constitución de compañía, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, la

compañía ARCA ECUADOR S.A., debidamente representada por su

Apoderado General, el señor Juan Diego Serna Becerra, tal y como se

desprende del documento que se agrega como habilitante; y, la compañía

CONGASEOSASS.A. debidamente representada por su Gerente General, el

señor Juan Diego Serna Becerra, tal y como se desprende del documento que

se agrega como habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado

en esta ciudad de Quito, de nacionalidad mexicana, casado y legalmente capaz

para comprometerse a nombre de sus representadas.- SEGUNDA:

ESTATUTO SOCIAL DE BEBIDAS  ARCACONTINENTAL

ECUADOR ARCADORS.A. CAPITULO 1: NOMBRE, DOMICILIO,

PLAZO Y OBJETO SOCIAL. ARTÍCULO UNO: DENOMINACIÓN.-

La denominación de la Compañía es BEBIDAS ARCACONTINENTAL

“ECUADOR ARCADORS.A. La empresa deberá, por tanto, llevar a

cabo todas las operaciones bajo tal denominación y cumplir con las

disposiciones aplicables comerciales, la Ley de Compañías, el Código Civil y

demás normas pertinentes a las actividades realizadas por la Compañía y las

normas contenidas en el presente Estatuto. ARTÍCULO DOS:

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía será el Distrito

-. Metropolitano de Quito, Ecuador. Por resolución de la Junta General la

Compañía podrá establecer sucursales o agencias en cualquier otro lugar del

territorio nacional o en el extranjero. ARTÍCULO TRES: PLAZO DE

DURACIÓN.- La Compañía tendrá una duración de cien años, contados
N
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  desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercá

plazo podrá ser prorrogado o disminuido por resolución de la Junta

Accionistas; así también, este plazo podrá darse porcisgEnz

anticipadamente, procediéndose a la disolución de la Compañía en cualquier

tiempo, por decisión de la Junta General, de conformidad a lo que establece la

legislación ecuatoriana y el presente Estatuto. ARTÍCULO CUATRO:

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es producir,

embotellar, distribuir, vender, envasar, importar, exportar y elaborar bebidas

gaseosas, colas, jugos, aguas, refrescos, bebidas de sabores en sobre, bebidas

en polvo, bebidas energizantes, bebidas hidratantes, tés, cafés y toda clase de

bebidas destinadas al consumo humano. La compañía también podrá

dedicarse a la producción, distribución, venta, importación, exportación de

snacks, comidas, alimentos procesados para el consumo humano y productos

perecibles en todas sus gamas, permitidas por la Ley. Podrá instalar plantas

industriales para ensamblaje, empaque o envasamiento de estos productos o

mercaderías. En fin, podrá realizar y celebrar toda clase de actos y contratos

ya sean civiles o mercantiles, de la naturaleza que fueren, con empresas

privadas o públicas e intervenir en licitaciones y concurso de ofertas, todo ello

para el fiel cumplimiento de sus fines y relación con su objeto. A fin de lograr

su objeto social, la Compañía podrá asociarse, formar parte de joint ventures o

acuerdos de consorcio con personas nacionales o extranjeras o corporaciones

con el propósito de llevar a cabo una actividad específica, actuar como

director o apoderado de personas naturales o jurídicas a través de su

representante legal, y abrir todo tipo de cuentas bancarias. CAPITULO

SEGUNDO: SUSCRIPCIÓN Y EMISION DE ACCIONES. ARTÍCULO

CINCO: CAPITAL.- Elcapital social suscrito, es de ochocientos (US$800)

DÓLARES AMERICANOS,dividido en 800 acciones de UN (US$1) dólar



americanos cada una. Lasacciones serán ordinarias y nominativas y estarán

oumeradas de manera secuencial. Cada acción da derecho, en proporción a su

| valor pagado, a voto en la Junta General, a participar en las utilidades y a los

“ demás derechosestablecidos en la Ley.- ARTÍCULO SEIS: REFERENCIA
LEGAL.- Los títulos de acciones se extenderán en libros talonarios

correlativamente numerados, y estarán firmados por el Presidente y por el

Gerente General de la Sociedad. Entregado el título al accionista, éste

suscribirá el correspondiente talonario. Cada título podrá representar una o

más acciones y cualquier accionista podrá pedir que se fraccione uno de sus

títulos en varios, de conformidad con lo que dispone la ley y el reglamento

correspondiente. Los gastos que este cambio ocasionare serán de cargo del

accionista. Los títulos de acciones se inscribirán en el Libro de Acciones y

Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución

de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto al

derecho sobre las acciones. La transferencia del dominio de las acciones

nominativas no surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino desde

la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas. Esta

inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del representante legal

de la compañía, siempre que se haya comunicadoa ésta la transferencia en un

instrumento fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y el cesionario; o

mediante comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos. Dichas

comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, podrá efectuarse la

Inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si se entregare al

representante legal el título de acción en el que conste la nota de cesión

respectiva. En este caso se anulará y archivaráel título y se emitirá en su lugar

uno nuevo a nombre del cesionario. Si el título de acción se extraviare o

destruyere, la Compañía podrá anular el título y conferir uno nuevo al
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respectivo accionista a pedido escrito de éste, previa publicación per tréRWdías

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación ACenso

principal de la Compañía, a costa del accionista, y después de transcurridos

treinta días, contados a partir de la fecha de la última publicación. Mientras el

accionista no haya pagado íntegramente las acciones por él suscritas, se

emitirá a su favor el correspondiente certificado provisional, de acuerdo con la

Ley. En todo lo relativo a la transmisión y titularidad de las acciones, así

comolos requisitos y efectos relacionados a la transmisión y titularidad de las

acciones respecto de la Compañía y de terceros; la entrega de certificados

provisionales y títulos; la entrega de títulos reemplazando títulos perdidos o

deteriorados; los requisitos para la emisión de acciones, contenido de los

certificados provisionales o títulos, los derechos conferidos al titular de las

acciones; el derecho a voto y las mayoría necesaria para adoptar resoluciones

de Junta General de Accionistas salvo lo dispuesto en este Estatuto, los

aumentos de capital, liquidación anticipada de la Compañía, la emisión de

obligaciones, la modificación del Estatuto, entre otros, se regirán por las

disposiciones de la ley aplicable y por este Estatuto.- CAPITULO

TERCERO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULOSIETE:

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACION DE

COMPAÑÍA.- La Compañía será gobernada por la Junta General de

Accionistas y estará administrada por el Presidente y el Gerente General,

quienes tendrán las atribuciones indicadas en la Ley y en este Estatuto.

CAPITULO CUARTO: JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.

ARTÍCULO OCHO: JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- La

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de gobierno de la

Compañía, y tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que

señala la Ley, y sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los



ausentes O disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley

de Compañías.- ARTÍCULO NUEVE: JUNTAS GENERALES DE

ACCIONISTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas

NNenerales Ordinarias se reunirán, por lo menos una vez al año, dentro de los

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la

Compañía, para considerar los siguientes asuntos: a) Conocer las cuentas,

el balance, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que

presentarán los Administradores, los Comisarios y Auditores, en el caso de ser

necesario, acerca de los negocios sociales, y dictar su resolución. No podrán

aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubiesen sido precedidas por

informe de los Comisarios. b) Resolver acerca de la distribución de los

beneficios sociales. c) Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el

orden del día, de acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto. La Junta

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de los

administradores, aún cuando el asunto no figure en el orden del día. Las

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año, en el

domicilio principal de la compañía. En las Juntas Extraordinarias no podrá

tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas,

salvo lo prescrito en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de

Compañías y en el presente Estatuto. ARTÍCULO DIEZ: PRESIDENTE Y

SECRETARIO DE LA JUNTA.- La Junta General será presidida por el

Presidente y a falta de éste por quien la Junta designáre.Actuará como

Secretario el Gerente General o la persona que la Junta General designe, en

este orden.- ARTÍCULO ONCE: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General, además de las

establecidas en el artículo nueve, las siguientes: a) Ejercer las facultades que

la Ley de Compañías señala comú*desu competencia privativa; b) Acordar
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  cambios substanciales en el giro de los negocios sociales; £)sRefármas

contrato social previo el cumplimiento de los requisitos legales; +Resolver

de acuerdo a la Ley sobre aumentos o disminuciones de capital; e) Interpretar

en forma obligatoria para los accionistas sfpresente Estatuto; f) Disponer y

resolver sobre el reparto de utilidades; g) Resolver sobre la emisión de

obligaciones, obligaciones convertibles en acciones, así como cualquier otro

instrumento de obligación para el cual esté legalmente facultada;  h)

Autorizar el registro de la Compañía en mercados de valores, sea dentro o

fuera de Ecuador; i) Declarar a la compañía en liquidación voluntaria y

liquidación; j) Nombrar al Gerente General y al Presidente de la Compañía y

fijar su sueldo y atribuciones, cuando no estén contempladas en este Estatuto;

k. Reformar el Estatuto social; 1) Designar”“al auditor externo, de ser

legalmente requerido; m) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer

todas las demás atribuciones que le correspondan según la ley, el presente

Estatuto o los reglamentos y resoluciones de la misma Junta General; n)

Establecer la política general de la Compañía; 0) Autorizar a los

representantes legales de la Compañía para tomar cualquier decisión o ejecutar

cualquier acto o contratoesimplique cambio dela política de la Compañía,

dentro de su objeto social; p) Dictar los Reglamentos Administrativos

internos de la Compañía, inclusive su propio Reglamento, y definir las

atribuciones de los diversos administradores y funcionarios, de conformidad

con el presente Estatuto; q) Autorizar a los representantes legales para

otorgar fianzas o garantías en representación de la compañía en obligaciones

propias de la Compañía. Los representantes legales no requerirán autorización

de la Junta para otorgar las garantías que fueren necesarias para el retiro de las

mercaderías de la aduana o para asegurar el interés fiscal en juicios en que la

compañía sea parte, que se ventilen ante el Tribunal Fiscal; r) Autorizar a los

 



representantes legales para firmar contratos o contratar préstamos cuyo valor

exceda del límite que será fijado periódicamente por la Junta, así como para

enajenar, gravar o limitar el dominio sobre bienes inmuebles de propiedad de

la Compañía, todo esto sin poxfuicio de lo dispuesto en el artículo doce (12) de

la Ley de Compañías. En definitiva, corresponde a la Junta General ejercer y

cumplir con los derechos y atribuciones que la Ley determina, así como

realizar todas las funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra

autoridad dentro de la Compati funciones orientadas a solucionar sus

problemas de carácter socíal, financiero, etc.- ARTÍCULO DOCE:

CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias,

serán convocadas por el Gerente General o el Presidente de la Compañía. En

caso de urgencia podrán ser convocados por los Comisarios. El o los

accionistas que representen por lo menosél veinte y cinco por ciento (25%)

 

del capital social podránpedir porescrito, encualquier tiempo, al Gerente

Generaloal Presidente dela Compañía, la convocatoria a una Junta General

de accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en su petición. Si este

pedido fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro del plazo de

quince días contados desde el recibo de la petición, se estará a lo dispuesto en

el Artículo doscientos trece de la Ley de Compañías. La Junta General sea

ordinaria o eximeacá convocada por la prensa, en uno de los

periódicos de mayorcirculacióneneldomicilio principaldeTa compañía, con

diez días de anticipación, por lo menos,al fijadopara la reunión, sin perjuicio

de lo establecido en este Estatuto sobre las Juntas Universales. La

convocatoria a Junta General deberá hacerse "además, mediante

comunicaciones escritas O JN correo electrónico dirigidas a aquellos

accionistas que así lo hubieren solicitado previamentePor escrito, e indicado a

la Compañía sus respectivas direcciones. La convocatoria deberá señalar
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e . wm e Ny A!   lugar, día, hora y objeto de la reunión. Los Comisarios serán, espeg alye”er

individualmente convocados por nota escrita, además de faigo-

correspondiente que deberá hacerse en el aviso de prensa que contenga la

convocatoria a los accionistas.- ARTÍCULO TRECE: QUÓRUM DE

INSTALACIÓN.- a) La Junta General no podrá considerarse constituida

para deliberar en primera convocatoria, si no está representada por los

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Si la Junta

General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de

treinta días de la fecha fijada para la primera convocatoria. b) Las Juntas

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda

convocatoria no podrá modificarse el objeto-dela primera convocatoria. c)

Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación,la fusión

o la disolución de la compañía, y en general cualquier modificación de los

estatutos, se estará a lo dispuesto en la ley. d) Parala verificación del quórum

no se esperará más de una hora desde la prevista en la convocatoria. En el

caso de una tercera convocatoria, se estará a lo establecido en la Ley de

Compañías. Sin embargo, en aquellos asuntos que se requiere decisión

unánime de los accionistas, y que sedéfalla más adelante, el quórum de

instalación deberá ser el mismo que el de decisión.- ARTÍCULO

CATORCE: RESOLUCIONES.- Salvo que el presente Estatuto o la Ley

establezcan expresamente un quórum especial, las decisiones de la Junta

General serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a

la Junta. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría

numérica.- ARTÍCULO QUINCE: JUNTAS SIN NECESIDAD DE



CONVOCATORIÍA.- No obstante lo establecido en los artículos anteriores,

la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida,

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar de

cualquier asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital pagado y

los asistentes acepten por unanimidadlacelebración de la Junta. Sin embargo,

cualquiera de los asistentes pusdéOponerse a la discusión de los asuntos sobre

los cuales no se considere suficientemente informado. En el caso previsto en

este artículo, todos los socios, o quienes los representen deberán suscribir el

acta, bajo sanción de nulidad.- ARTÍCULO DIECISEIS: LIBRO DE

oras. Las resoluciones de las Juntas Generales así como una sintética

relación de las sesiones se hará constar por medio de las actas que se

extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles escritas a máquina en el

anverso y reverso, las mismas que s foliadas con numeración continua y

sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario de cada Junta y por el

Presidente, sea éste el titular o el designado para el efecto.- CAPITULO

QUINTO: DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO

DIECISIETE: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE

LA COMPAÑÍA.- _ Son atribuciones y deberes del Presidente de la

Compañía: a) Focar, presidir y dirigir las sesiones de Junta General. b)

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones o los

certificados provisionales. c) Suscribirnombramiento de Gerente General.

d) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva de
a AAAAA

éste, conntodaslas atribuciones dissubrogado. e) Lasdemás establecidasen

esteEstatuto y las que la Junta General establezcan.- ARTÍCULO

DIECIOCHO: REQUISITOS Y PERÍODO.- El Presidente será elegido

por la Junta General para el período de tres (3) años pudiendo ser reelegido
S ON

indefinidas oportunidades. Para ser Presidente no se requiere ser accionista de
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la Compañía.- ARTÍCULO DIECINUEVE: DEL GERENTE GENERAL|
Y LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- El Gerente General será,gl os

la Junta de Accionistas para un período de tres (3) años, Qiariepe

representación legal, judicial y extrajudicial. Podrá ser reelegido

indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la

Compañía. El Gerente General no podrá ejercer ningún otro cargo que a

juicio de la Junta General sea incompatible con las actividades de la

Compañía.- ARTÍCULO VEINTE: ATRIBUCIONES GENERALES.-

En cuanto a los derechos, atribuciones, obligaciones y responsabilidades del

Gerente General se estará a las pertinentes disposiciones de la Ley de

Compañías en todo lo que deella fuere aplicable, así como lo previsto en este

contrato social. El Gerente General no podrá llevar a cabo los actos que se

enumeran a continuación sin mediar autorización previa y por escrito de la

Junta de Accionistas: a) Aprobaciónde cualquier acto jurídico, o sucesión de

actos, que involucren el interés personal de cualquier accionista de la

Compañía; b) Aprobacióndecualquier acto jurídico, o sucesión de actos, en

los casos en que el acto o sucesión de actos relacionados con el mismo

negocio: uno) Impliquen que la Compañía, asuma obligaciones por un monto

mayor a Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América

(US$300,000), en cualquier año calendario; dos) Tengan una vigencia mayor a

veinte y cuatro meses, aun cuando hayan estado aprobados tanto en el

Presupuesto Anual como en el Plan Anual de Negocios de Arca Ecuador,

excepto cuando se trate de la suscripción de contratos de preferencia

comercial y de prestación de servicios en cuyo caso no podrá hacerlo si la

vigencia es superior a treinta y seis meses; c) Aprobación de cualquier

endeudamiento de corto o largo plazo a cargo de la Compañía, que no esté

dentro de los límites establecidos por el presupuesto anual; d)Aprobación de



la enajenación o gravamen de activos por un monto mayor a Cincuenta Mil

Dólares de los Estados Unidos de América (US$50,000);e) Aprobación de la

adquisición de acciones de sociedades cuyo giro sea distinto al de la

Compañía, o sus subsidiarias. Tratándose de sociedades cuyo giro sea

equivalente al de la Compañía, el monto de adquisición de acciones deberá

estar comprendido dentro de los límites señalados en elGaf)

Designación de los auditores externos; g) Aprobación y modificación del

presupuesto anual de operación, inversión y financiamiento; h) Aprobación de

cualquier inversión, o serie de inversiones relacionadas, sin importar su monto

cuando no este contemplada en el presupuesto anual de la Compañía; i)

Aprobación de cualquier financiamiento- que, aún y cuando cubra los

requisitos señalados en el inciso incio. restrinja de manera expresa el

pago de dividendos.- ARTÍCULO VEINTIUNO: ATRIBUCIONES

ESPECIALES.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a)

Administrar la Compañía, instalaciones y negocios,sjectíando a su nombre

toda clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades

financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de

obligaciones. b) Previa la Aorización de la Junta de Accionistas, nombrar

mandatarios generalesoNecía c) Llevar a todos los actos

jurídicos que a él conciernan; d) Dirigir las labores del personal. e) Cumplir

con las resoluciones de la Junta General. f) Presentar a la Junta General

Ordinaria un informe anual de las actividades-realizadas conjuntamente con el

balance general y demás documentos que la Ley exige. g) Cumplir y hacer

cumplir con las normas legales pertinentes al manejo-cóntable, archivos y

correspondencia de la Compañía. h) Presentar a consideración de la Junta

General el proyecto de presupuesto anual paragastos generales y pago de

sueldos. i) Las demás establecidas por este Estatuto y la Junta General.-
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PERIODO Y OBLIGACIONES.- La Junta General nombrarloEcumtr

Comisario Principal y uno Suplente. Al Comisario le corresponde el examen

de la: contabilidad y sus justificaciones, así como el estudio del estado

económico y financiero de la Compañía, para lo cual ejercerá las atribuciones

señaladas en la Ley y presentará a la Junta General Ordinaria un informe sobre

el cual la Junta deberá pronunciarse. Para ser Comisario no se requiere ser

accionista de la Compañía, y durará en su cargo un año pudiendo ser reelegido

indefinidamente. Los Comisarios tendrán todos los derechos y obligaciones

establecidas en la Ley.- CAPITULO SÉPTIMO: DE LOS BALANCES,

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y LAS RESERVAS. ARTÍCULO

VEINTITRES: BALANCES.- Los balances se practicarán al fenecer el

ejercicio económicoal treinta y uno de diciembre de cada año, y los presentará

el Gerente General a consideración de la Junta General Ordinaria de

Accionistas. El balance contendrá no sotoÍa. manifestación numérica de la

situación patrimonial de la Compañía, sino también las explicaciones

necesarias que deberán tener como antecedentes la contabilidad que será

llevada de conformidad a lo dispuesto en las pertinentes leyes y normas, por el

contador o auditor calificado.- ARTÍCULO VEINTICUATRO:

REPARTO DE UTILIDADES.- —A propuesta del Gerente General que

podrá ser aprobada o modificada, la Junta General de Accionistas resolverá

sobre distribución de utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos

especiales, castigos y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los

beneficios líquidos por lo menosel diez por ciento (10%) para formar el fondo

de reserva legal, hasta que ese fondo alcance un valor igual al cincuenta por

ciento (50%) del capital social. La JuntaGeneral para resolver sobre el



reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la ley.-

CAPITULO OCTAVO: ARTÍCULO VEINTICINCO: DISPOSICIONES

GENERALES.- En caso de disolución anticipada de la Compañía, su

liquidación se efectuará por medio de un liquidador principal y uno suplente,

nombrados por la Junta General de Accionistas rigiéndose a lo dispuesto en la

Ley de Compañías. Tanto la liquidación de la Compañía hecha al vencimiento

del plazo previsto como la que pudie Cerse en fecha anticipada a la

terminación de tal plazo, en caso de realizarse se hará en la forma, términos y

cumpliendo con los requisitos determinados en la Ley.- CAPITULO

NOVENO.- DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y

DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES.- Las acciones que representan el capital

han sido suscritas y pagadas en la siguiente fOrMA!.-.-ocoincnicnitecatetotetecenan.

Accionista No. de Valor %

Acciones Suscrito y Pagado

US$

O hrcaEcuadorSA, 19 1997 9999
ÑCONGASEOSAS S.A. LA l_- 09+-

Total $60) 9) 109?

CAPITULO DÉCIMO: DECLARACIONES ADICIONALES: a)Que

no hacemos reserva en provecho particular de premio, corretaje o beneficio

alguno. b) Que autorizamos alos abogados Juan Gabriel Reyes, Esteban

Ortiz Mena, María del C elo Naranjo y/o a Pérez, Bustamante y Ponce

Abogados Cia. Ltda. para que, conjunta o separadamente, realicen todas las

gestiones y actos necesarios para obtener la legal constitución de esta

Compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las entidades

que por ley está obligada a pertenecer; y, c) Que comparecemosa suscribir

esta escritura de fundación dando nuestro consentimiento a los actos
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constitutivos de esta Sociedad.- Usted señor Notario, se s

anteponer las demás cláusulas de estilo para la perfecta A de >este

y ER: sie €

mil ciento noventa del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- (HASFAKQUÍ

LA MINUTA. DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA QUE EL

OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU

EFECTO LEGAL). Leída esta escritura al compareciente por mí el Notario,

se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigoen unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

Ñ   

¡uis Hiwnberto NavasD
Quito Ecuado
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REPUBLICA DEL ECUADOR _
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OFICINA:QUITO

 

NÚMERO DE TRÁMIUTE: 7465417
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRETRANSFORMAC
SEÑOR: ESPINOZA CASTRO MARCO ANDRES
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/10/2012 11:04:49

PRESENTE:

A FIN DE ATENDERSI PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA
COMPAÑIA

7405277 BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR BARCONTISAS.A.

HA TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO:

1.- BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR ARCADORS.A.
APROBADO

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARAEl: 29/11/2012

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA
COMERCIAL,, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. .
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS
NOMBRESY APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA,
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU
NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO.

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION -
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIONDE365 DÍAS

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIEN TES.

 

MARJORIE FERNANDA NAVARRETESILVA
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL

30/10/2012



LSBANCO INTERNACIONAL
=

CERTIFICADO DE DEPOSITO

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL

   

 

a nombre de la COMPAÑIA ENFORMACION,    

que se denominará

la cantidad de OCHO CIENTOS DOLARES 00/100

 

, que ha sido consignada

por orden delas siguientes personas:

 

 

 

o Cantidad del Aporte

Arca Ecuador S.A. e $799.00

CONGASEOSAS S.A. NA $1.00 :

e Í
 

 

 

 

 

TOTAL

 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción.

Si la referida Compañía en formación nollegare a constituirse, este depósito será
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haberrecibido
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según seael caso, la autorización
otorgada para el efecto.

Este depósito devengará interesesa la tasa establecida epyla Solicitud - Contrato
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre cuandó se mantenga
por 31 días o más.   
QUITO, Jueves; 08 de Noviembre de 2012

 

Lugar y Fecha de emisión

Form. 781-3217R
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y CONGASEOSASS.A.

Quito D.M., 23 de mayo de 2011

 

Señor
Juan Diego Serna Becerra
Presente.-

De mi consideración:

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria
Universal de Accionistas de la Compañía CONGASEOSAS S.A., en sesión
celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirle GERENTE GENERALde la misma,
por el perícdo estatutario de dos años contados desde la fecha de la inscripción de
este nombramiento en el Registro Mercantil.

La representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, la ejercerá Usted
como Gerente General de manera individual. Las atribuciones y deberes del
GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en la escritura de reforma integral
de estatutos celebrada el 31 de marzo de 1998, ante el Ab. Humberto Moya,
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil
del mismo cantón el 7 de mayo de 1998

ESMERALTRADERS.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 24
de septiembre de 1997, ante el Ab. Humberto Moya, Notario Trigésimo Octavo del
cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de
octubre de 1997,

Mediante escritura pública celebrada el 17 de julio de 1998, ante el Ab. Humberto
Moya, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro
Mercantil del mismo cantón el 10 de septiembre de 1998, la compañía cambió su
denominación a CONGASEOSASS.A.

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a
Usted encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de

aceptación.

Atentamelnze,

LY
Ab.Lily Alexandra Chamba Morales
Presidenta Ad-Hoc

Razón: En esta fecha acepto la designación de Gerente General de la compañia

CONGASEOSAS S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley.yeel

Estatuto de la Compañia. Asimismo declaro que soy de nacionalidad

portador del<ANo. 02190009220. Quito D.M., a 23 de mayo de,20'  
  

arentamentéN | ML

. NW"), A

Juan DiegoSerría sekerra
Pasaporte No. 02190009220



NUMERO DE REPERTORIO: 29.718,
FECHA DE REPERTORIO:25/may/2011

HORA DE REPERTORIO: 12:22

  

N
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: Que con fecha veinticinco de Mayo del dos mil once, queda
inscrito el Nombramiento de/ Gerente General, de la Compañía
/¡CONGASEOSASS.A.a favor de JUAN DIEGO SERNA BECERRA,
a foja 46.959,Registro Mercantil número 9.321. ,

ORDEN: 29718

UMD
ERIN)

EMILIA

   REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITC
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 y
Art. 18 de la Lei Notaria doy fó que la COPIA q.

   da Parcial ff o
NOTARIA VIGERIMO CUARTA ne

EIA MARIANTR
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DELEGACIÓN DE PODER

Otorga:

ARCA ECUADORS.A.

 

A favor de:

JUAN DIEGO SERNA BECERRA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 5 COPIAS

J,C.

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día veintinueve de marzo de dos mil

once, ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo

Cuarta Suplente del cantón Quito, de conformidad con la Acción

de Personal número seiscientos veinticinco - DP - DPP (625-DP-

DPP), de fecha veintitrés de marzo de dos mil once, expedida por

el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su titular

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Comparecen el señor

Alejardro Gonzalez Quiroga y el señor José Rafael Bustamante

Crespo, a nombre y representación de la compañía ARCA

ECUA DORS.A., en su calidad de Apoderados Generales, conforme. —

consta de la Protocolización de Poder que se agrega como

Notaria 5ta
N

N
N

D
D

habilitante, el señor Alejandro Gonzalez QuirogaE
/ Mt Ñ oY

nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado cIvil casado,2,

domiiliado en la ciudad de Monterrey, México, y de paso por:esta y

Ma
DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA O

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO Va
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ciudad de Quito, el señor José Rafael Bustamante Crespo, es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado,

domiciliado en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen que

libre y voluntariamente solicitan se eleve a escritura pública la

minuta que me presentan, cuyo tenorliteral y que transcribo esel

siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la

siguiente Delegación de Poder:- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparece el señor Alejandro Gonzalez

Quiroga nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado civil

casado, domiciliado en la ciudad de Monterrey, México, y de paso

por esta ciudad de Quito y el señor José Rafael Bustamante

Crespo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad de

Apoderados Generales de la compañía extranjera ARCA ECUADOR

S.A., una sociedadorganizada y existente bajo las Leyesdel Reino

de España, debidamente domiciliada en el Ecuador.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Confecha treinta de septiembre de dos mil

diez, ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.otorgó Poder General

a favor de los señores Alejandro Gonzalez Quiroga, José Rafael

Bustamante Crespo y Víctor Portugal Aguilar. Dicho Poder General

fue calificado por la Superintendencia de Compañías mediante

Resolución número SC punto IJ punto DJCPTE punto Q punto

once punto cero dos cincuenta y seis (SC.1J.DJCPTE.Q.11.0256)

de veinte de enero de dos mil once, e inscrito en el Registro

Mercantil del Cantón Quito el veinticinco de enero del

mismo año.- b) Elliteral a, numeral viii de la cláusula primera del

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO



   INSTRUCCIÓN
CACHLLERATO

    

  
  

   

 

No. APELLIDOS Y HOLASHIS DELA MADRE*17828057286-7 CRESPO CORREA MamaDO OR
: LUGAR Y FECHA DE EXPED:CHÓN *

QUITO o
2010-09-01

FECHADE EXPIRACIÓN Los
2020-03-01 Y
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BUSTAMANTE 8 BUSTAMANTE

 

CASILLERO JUDICIAL Esrubio JurI co
Amaxonas

Nos. P.O.BOX 17-01-02455
Edif. COFIEC - Pisos 5-10-11

259 - 1339 QUITO - ECUADOR Telefs.
562-680 / 562; 61 |

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO

JUAN JOSÉ ESPINOSA,mayor de edad de profesión abogado, domiciliado en la
ciudad de Quito, comparezco ante usted conla siguiente petición.

Se protocolice la copia certificada de la protocolización del Poder General de la Cia
Ecuador Bottling Company Corp los habilitantes que a continuación detallo:

e Extracto de publicación

e Resolución del Registro mercantil
e Resolución Superintendencia de Compañías

De la mencionada protocolización solicito me confiera 1 copias

 

 

Ab. Juan José Espinosa
CNF FORO+ 1712193356
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BUSTAMANTEEBUSTAMANTE-

Quito, 14 de Octubre de 2010

Señor Notario.-
,

Presente.-

Yo, Bayaz

020083253.3, solicito

consta de un Poder. dó por la compañía ECUADOR. BOTTLING

COMPANY CORP.. á favól de 20d Gorizález Quiroga, Víctor Manuel Portugal

Aguilar y José RafaelBustamabte Crespo y:Su traducción..

Rafael Cometo 2Poveda portador de la cédula de ciudadanía No.

  

Realizada la protocolización requerida, solicito se me otorguen ocho (8) copias
certificadas tanto del poder indicado como de su traducción.

tario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plenalo

te documento.

 

“NotaríaSta  

     



TRADUCCIÓN

amacho, conocedor del idioma inglés y conforme lo
5 d « de Modernización del Estado, Privafizaciones y

vicios Públicos por parte de la Iniciativa Privads, publicada cn el
a de 31 de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma”

iles, los documentos gue confienen un Poder General otorgado
ECUADOR BOTTLING COMPANY.CORP., a fávor de. Alejandro

cior Manuel Portugal Aguilar y José RafaelBustamante Crespo.

   

     

De

toy Noterial, alautentico la firmaconstante en el documento, que ntecado
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fueraDOr 3
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que

responde a: POVEDA CAMACHO BAYARDO RAFAEL, con cédula Ede
ciudadanía número 920083253-3 en Quito a, dieciocho de octubre asi a

dos mil diez .-

  

 

Y lam:
Dz. Sróaiuticr' YERzsa Únteoo

NOTARIO VIGESNO CUARTO
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Lina copia en blanco y negro de este doctúinento pos oficial

. Estado deFlorida
a3epartimente de EstadoFEE   r

 

La
l

 

 

 

 

 

Ñ Certificado

z En la ciudad de Tallahassee, Florida

. el día once de octutre de 2030

en el Secretario del Estado, Estado de Florida

Ho 2010-101879

Sea Timbre 10 Firma

(fria)

Secinianeo del Estado

testa 945 10)

imita de apa verdadera Penorio contra da huz para ves das palabras SAFE" y "VERIPY HIRSTO
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ECUADOR BOTILING COMPANY CORP., una Compañía (saA
esSs Blmánicas, constituida en virtud y de conformidad conlasleyeQuile-Eouair

Vírgenes Británicas, (en adelante denominada camo la “Compañia”; .

ejpresent constituye y designa a cada uno de los señores:AAlejandro”.

Gonzélez Quiroga y Victor Manuel Portugal Aguilar (cada uno, el*"Firmanié-
"y colectivamente, los "Firmantes A”) para actuar conjuntamente.con José
catas! Bustemante Crespo (el "Finmente B”) como sus verdadetos -Y
lg timos apoderados, y en su nombre y representación, rez¡izar todos Y.

alquiler acto y ejercertodo poder que la Compañía pueda o podría realizar*

v aque dichos apoderados de la Compañia consideren adecuados-y
convenientes, cón la intención de investirlo con plenos y generales póderé o

representación. . Cualguiera, el firmante Á y el firmante B actuando-
contestar demandas, *

de

conjuntamente puédén -- presentar demandas,
peticiones y cumplir.con las correspondientesobligaciones, de conformidad a
con el artículo. 6dela”Ley de Compantes del Ecuador. En las demandas, -
cualquiera_ de, 105.firimenles, eel firmante A y el firmante B actuando o
conjunitarnente.pueden.aparecer como demandante, representándosea si mas
mismos o como Apoderado investido de las facultades expresadas en el

ulo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, y adoptar las
medidas y ejecutar tales documentos según lo dispuesto en este Poder, a
condición de que la enumeración de las facultades sive sólo como
referencia y no limita las facultades de los Firmantes A y del Firmante E:

artle

l Para suscribir, reconocer y ejecutar en nombre de la Compañia
cualquiera y todoslos contratos, incluyendo escrituras de fideicomiso,
acuerdos de compra, opciones de compra, epciones de vente,

acuerdos de asociación, acuerdos de joint venture, escrituras,
contratos de arrendamiento, cesión de hipotecas, extensiones de
hiputecas. acuerdos de subordinación y Cualesquiera  clros
instrumentos o acuerdos de cualquier tipo o naturaleza. en los
términos y condiciones y tales consideraciones que como e

apoderado considere necesaño o conveniente para la Compañia

enes raíces y bienes muebles que la Co

pueda (ener una

b Para arrendar bi

poseer o en los cuales la Compañiapueda

partcipación en las condiciones que como el apoderado estimo

conveniente

m1 Para pedir, exigir, demandar, recuperar y recibir toda clase de bienes
deudas. cánones, miereses, sumas de dinero, y demandas de

  

 

   

cuaiquier naturaleza, por o con posterioridad a su vencimento
:

hacer, cd ETperieneciente a la Compaña Y

jones, recibos, finiquitos, pagos o descargosd

s, ya sean eseriturados protocolizados de o!ta E

 



Fornar tadas las medidas y recursos necesarios y convenía
la realización y gestión de los asuntos de ta Compañía
recuperación, recepción, obtención y, ejecución;det
a2assarendan de raíces$:

   

 

   
 

 

EcualesStae Comiañla ypedoterier una participación, paragarantizarlos
préstamos otorgados a la Compañla o a terceras personas. *

Para delegar este poder en virtud de a esta Sección 1, parcial o
totalmente.

Vil.

Este poder otorgado de conformidad con esta Sección 1 será aplicable a
todos los actos de cualquier naturaleza que puedan ser requeridos y
necesarios para su ejecución en las circunstancias arriba descritas de la
manera mas completa, para todos los efectos y propósitos, como pudiere ser
realizado por cualquier funcionario o funcionarios de la Compañia con plenas
facultades de sustitución.

todas las circunstancias, con respecto a este poder otorgado conforme aco En

Sección 1, cualquiera de los Signatarios A actuará de forma conjunta conesta
el Signatario B.

ia
¿ permañnemne aEste poder otorgado conforme a esta Sección 1 será válido y

supartir de la fecha de su suscripción. No obstante lo anterior, la Compañía, a
sola discreción. podrá revocar en cualquier momento este poder otorgado

conforme a esta Sección 1.

La Compañía autoriza y faculta a cualquier Signatario A, pera que actuando
conjuntamente con un signatario B pueda ratificar y confirmar en nombre de la
Compañía este Poder para inscribir y registrar el mismo en la oficina
correspondiente y / o registro en el Ecuador y procurar hacer todo y cuaguier
ciro acto que sea y que pueda ser en forma alguna requerido oSE 258

; para dar pleno efecto a este Poder de acuerdo'a      para la autenticación y

4
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usos del Ecuador de Ja manera más complela y eY 105
Compañia pueda hacerlo.

 

t Todos jos demás poderes otorgados en ei pasado, especialmen

otorgado al Sr. Juan Carlos Corres Mantilla, se revocan Dor
otergado conforme a esta Sección 1.

Poder de Yoto.- e conformidad con lo dispuesio een los Estatutos de la Compañía,<l

¿a Compañía sienae

1 Sr José Rafael Bustamante...sos
BS. Jaime Miguel  Sánchez'
HL Sr. Manuel. Guadalpe cunérrez

Sr. Adrián WongBorén..
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Xx AN .JOSÉ,
Vi,

como sus ab SY individualmente. un
Representante), Epata que phedán :conjubtao" Tidistiitámente representar a la
Compañía en las juntas ordinaias y extraordinarias de los accionistas de las
siguientes subsidiaes de la Compañia en la República del Ecuador £)
Congaseosas S.A., (1) Embotelladora y Procesadora Central Emprocen S.A.. (5

A.Industrial de Gaseosas S.A. Indega, (iv) Embotelladora y Procesadora del Sur S.
Emprosur, ¿v) Embotelladora y Procesadora de El Oro Emproro S.A., y (vi)
Direzcom y Asociados $S.A., que se celebrará en la presente fecha o en cualguier
aplazamiento de la misma, y votar, a base de sus acciones, en los asuntos que
bien pueden presentarse antes de las reuniones, con sujeción a lo siguiente

En todos los asuntos que, de acuerdo con la Escritura de Constitución

y los Estatutos de la Compañía, de fecha 29 de septiemore de 2010.
reculeren para su aprobación la autorización sine-quernon de
Ltd o de los Directores designados en la Compañia por Corma

volac.ón deberá realizarse únicamente después de que tales asurnios

hayan sido previamente aprobados por Corma Ltd, o por los Directores

nombrados en la Compañía por CormaLtda.

En todoslos otros asunios, se procedera a la votación sólo despusas de

que estos asuntos hayan sido previamente aprobados por el Director

Ejecutivo o el Director de Planificación, o el Director Financiero o el

Asescr General de Embotelladoras Arca, S.A.B. de C.Y.

mi La carta poder conferida en virtud de la Sección 2 se otorga por un
10 de tres años. Sin embargo. la Compañía se resarva el derechoperíoa

d= revocar la carta poder otorgada de conformidad conHE nj
su soladisecreción. e a

Es La Compañíaapor medio de la presente otorga8000%
pa
   . :

DEVON TAO ta dohe mn ade “eCarr ta da Ury it ATI AE

 

my
rar a

  

  

  

   

    

 



retación con lo anterior, y ratifica y confirma por la presente todo lo que
las Abogados legalmente deberán hacer o promover que se haga en
vintud deeste instrumento.

al pongo mi firmay sello oficia) como director debidamente autorizado en
 ompañía el dia 30 de septiembre de 2040.
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Suscrito en nombre y representación de) (ima llegiblo) 220
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.) occ cooocoorncno
jediante la firma de su director) Juan Cados Correa Mantilla

cebidamente autorzado)
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o 4/bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida

  
Certified
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POWER OF ATTORNEY

 

 

 

   
9.ada1Sad:

: td do “snd

adaadri able, niendine
E

16:SignatoryA 4nd

bae>Sienatoriés¿ES

as its true:AobLas
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siéd eilvihe powers sel

and 16 bike Such asetos

  
  

awsulls;3Zi

muÉE teploseii

  

  

 

  

  

  

     

 

and to Exé: ¿ni ;
the numberibg:ofi STE.sepás eriyáásareferenceand does pot limit to DOWOrs

of SignatoriésAand SienatoryB:

To execute, ackuowledge and deliver on behalf of he Company any and all
contracte, including da2ds of trust, purchase agreements, opllons to purchase.

opiiops lo sell, parmership agrecments, joint venture agreemenis, decds, leasos,
assienments of mortgages, extensions of mortgages, subordination egreemerts

and any other instiniments Or agreements ofany kind or nature whatsocver, upon

such terms and conditions ad for such coosideration as such atorney-in-fact
shall decm necessary or advartageous for the Company.

3.

To lease any real estate or personal property which he company may 0we 0r in
vhich the Oompany mavhave an interest, on such terms us suchoattameasfol
ahalHunk appropriate.

 

aro do ase command, sue for recover amd irecearve all manner Ofgoods. den

 

¡A O Mor ay e e .
ny. and deomands Whisperer, du Qi iBucicalidi da DaYe

tclonging to the Company and lo make.
mauntances, retcipts, releases, satisficuons or other discharaees Por the

he seal orothermisea.

vigsla, suis vol 30!

dete and owIny er BIvo Bipavo

A .sshetber under

 

ser for he combuct   Fu

CIDO COCO an. Foca

UE,

>
SN

y



This. powerOLAtO

o0ds and chatrelis debts, interests, demands, duñies, sum or sumis OÍ money
. say "piher ihines ivhatoever, loórted anywhere, tha ds, áre, Cor shall ovina

- belonsing,so prrpayabteto the Company.

 

 kigdwhich_1nay be requisite and necessary to be done under the eirremstnces
horeinabové described as fully, to. all intents and purposes, as might be done by any
officer or officers ofthe Company with full power ofsubstitution.

in all circumstances, with respect to this power of attomney granted pursuant to mis

Section ], any of Uv: Signatories A shall act on a joint basis with SignatoryB.

pa power of anomey granted pursuant to this Section 1 shall be valid pennanentiyend

of the date of its execution. Notwithstanding the aforementioned, the Company, al Ks

cole discretlon, mayal any time revoke this power of attoney granted pursuant to this

Section 1

The Company hereby authornzes and empowers any one Signatory Á acung jomtls
vuth Sienatory B to acknowledye in tie name and as the act and deed ofthe Oomparo.

ter and record the same in th proper office and ordius Power of posney lo FOgis
to be done any and every other uvl end lmngregistry in Ecuador and to procure

MESDOCUEr a chomay bo ln anywise requisite or proper for aulhentcatina and guta

full efect to this Poner of Attorney according to dh las and Usages OP Ecuador >

¡cfífectua!ly as could (he Company.

1
t

fulls ana

Anv other powers of atrorney granted in the past, especially the power granted to Nr.

Juan Carlos Correa Mantilla, are revoked by this power of attemergranted pursusnt 1

2

-
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o vir José elBusiámants Crespo
5 Mr. Jaime Miguel Sánchez Fernández
6. dde Manuelaadalape Gutiérrez Esp072

Y. Hr, Adrián:FongBorén-o
vo sé .

as ES proxy, al sEsu trat Bey may Jotally ór

severallyy represeñí1h E
of the Élallowingan

Embotelladora
indega, (14) d sadot: ;
Procesasdoorasioel1 DroEmplor SA ndfoDDDictcosa.y“Asociados SA:- tobe <d OR the

entthertol; andvote jis shares on the matters“that reay
opel comeeltresuéh mectings,subjectto he"Tallowing:

A la al matters which, according to the Memorandum of Associatioa and
Arnicies of Association of the Company, dated September 29, 2050,

require for its approval síñe-que-non authorizaticn from Corma Lil or
from the Directors appomicd in the Company by Corma Lid., voting shall

procced only after such matters have been previously approved by Corma
- Lid. or by the Directors appointed in theCompanyby Corma Ltd.

US. Tu all other matters, voting shall proceed only after such mutors hare buen
previously approved by the Chief Executive Officer. or ihe Placrine
Director, or ihe Chief Financial Officer or the General Counsel ol

Embotelladoras Arca S.A.B. de C.V.
ni The proxy granted pursuant to this Section 2 is granted for a term ol ihroo

ycars. Nevertheless, the Company reserves he riebt to revuhe liz pios,

granted pursuien to (his Secuon 2 al the sole disereuón ofCompany
o The Company does herebyerant each Proxy full power and ntutho o

nl pordurm every así necessary, Tequisite or proper to be done 1
to Me loregoimg. and does hency rstily and confio all dial the Arona

shall Les ruliy da or catoc lo be done dyvirtue OP Úlis str aal

SN ¿ho hund ol o: duly autborised director on behalf of the Compary ts MOD dus el
Roplember2610
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogad

Bayardo Rafael Poveda Camacho, profesional con matricu

número cinco mil seiscientos sesenta, del Colegio de g£xp-

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (08) fojas útilelóaioD

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a

mi cargo, La Copia Certificada del Poder General otorgado

por la Compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.

a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA, VICTOR

MANUEL PORTUGAL AGUILAR Y JOSE RAFAEL

BUSTAMANTE CRESPO que antecede, en Quito a,

dieciocho de octubre del año dos mil diez.- (FIRMADO)

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.-

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta SEXTA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y finmada en

Quito a, dieciocho de octubre del año dos mil diez.-

V.M.

E bno14
Le, cias dal,AlasLesetor
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en virtud. contormidad
las leyas de:los Ísles Virgenes , 5, Este poder otorgado de co  ZON: Con esta fecha queda ins-

e¿orita

y

. requeridos y necaraaaí CINCUENTA Y SEIS delsn
González Quiroga

y

Victor Menyel

-

**4ejecución eu los DEAguiar fcada uno, el descritas de la manera más

-

QUITO de 20 de enero del 2011."Firmanta A? y colectivamen complata, para todos las afectas y DMo el nero 239 dellas “Firemates A") pora actuar  PPOPáritas Mercantil, Tomo 142.- Se tomóconjuntamente con Jesd Ratasl

—

lizado por coniguier aaa

na

de la inscripciónBustamante Crespo (al funcionarios de la Compañía con "nero 259 del Registro8”) como sus y lag plenas de de tres de lebrero de mil novecien-
mex apoderados, y en su nome

—

S. En todas las circunstancias,assalizar todos

—

500 Mispecto 4 este poder SEGUNDA COPIA Certificada de

macta A y el firmante B actuando

—

*nterioctaCompañta,asu sola dia- otorga a favor de los SEÑORES:e pueden . ¿con ALEJANDRO GONZÁLEZ
QUIROGA; VÍCTOR MANUEL

Ley de con uspa

da

Compañías so. sigratarto E

pueda

ricay cos contieión favordal SR.JUAN
cantes, el fierarta A y el Gernanta.

—.

rmacen combre da

ta

Compañía CORREA MANTILLA.- $e8 este Poder para registrar 42 28 cumplimiento a do dispues-
aparecesComoderandarta, el mismo ex la olcina correspon»

—

10 en el ARTÍCULO«srtándcse a sí mismos o como Mente y6 registro om el Ecuador

—

ÍS - Se MoApoderado investido tas facid- Y Procurar hacar todo y cualquier UN txtracto, conservarlotades axpresadas ea el artícu acto que ses y que puedas “9% mesas, según lo ordena iadel Código de Sor en forraa alguna requerido o LAR Slmuado con el número 124-del Ecuadory adoptar las seadidas para la autenticación y

—

50 motó en el Repertorio bajo ey ejecutar tales Bara dar pleno edecto a este Poder

—

"mero

3335.

Quito,a veinticincolo dispuezto un este Poder, acond» Ja acuerdo a ta ley y los usos del It enero del año des mil once.- Elción de que la enumeración de Ecuador de la manora más coo»  REGISTRADOR-facultadas sirvesólocorno seferao-

—

Pleta y eficaz como la Compañía

—

Of RAUL GAYBOR SECAIRAperas > ps e Pues hacer OERCANTIL DEL
Firmanies y del Flrgranta El, Todas demáspoderes otorga CANTÓNL Para y oje- - dosenelpesado, al 122dAs 'cular en nombre de ta Compañía. otorgado al Se Juan Carlos .cualquier y todos los contratos, - Correa 54 ravocan por

con lo ditpuesto en los Estetutes
. do fetaventura, ascrtaras, com de la Compañía, la Compañía

de hipotecas, extecslones de hipo —L 5% José Rateal Bustamente
tocas, acuerdos de mbordinación Crespo
Y.Cualesqiiera otros lestrumentos

—

USE tame dlguel Sánchez
o acuerdos de cutiquier tipo O *nataralara, en los térmica 1 Sr. ManuelGuadalupe Gutiérrez

bienes muebles que la Comparta  Cfetpo
pueda poseer o es los cuales la COMO sus apoderados, abogados
Cormeañía pueda besar ura parte y tgentes 90cipación, en

les

condiciones Representante”) .
coma el apoderado estima com. dan comuna O iodistinarenioveciente. representar a la Compañía en

 

 

to ydebido perteneciente Emprocea S.A, (1H)y o h
Compañía y ive der y ejecutar todustrialdeGesecsas

pagos0 descargosdestro del Sur SA Emprosoe (9)
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de otra manera, Ora Empraro SA, y
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errendamiento de bjenas raíces y
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1 En todos dos asuntos que, dedonas euuebles, dentes, intere  *CUSIÁO con loetta desen, á sonia L dee munzs de dicero y cusbesquiera
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12 Compañia, de fecha 29 de sep»
ctras cosas, ubicados en tiembre de sor

dl Enmeatis Carros Lil layo» Cuentas bancarias por vota
en sombra de la Compañía con ión deberá

benco y suscribir tas Eemputa de que tales asuntos
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obtener : : de Pintan: Directorpara dichws práxtemsos, oe
tales Eipos de intenta, pagsderos e el Asesor General
en tales plazos, y sobrelas demás 4 Emboteladoras Arca, 8.4.8. otérminos y condiciones, que como ex
el spoderado BL La carta poder conterida €n vis-
mentes. aenestarts porn SN,
Nil. Para hipotecas, prendar resi Periodo detresaños embargo, %
zar cualquier otra forma Ne Compaña se reserva el derecho o4 los blenas muebles a de revocar la carta podar otorgada 3)
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número

CAFDICPTE.O.i1. CERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del SR.

¿NTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 20 de enero del 2.011, bajo el número

139 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 25%

del Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 392 vta,

Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA-:COPIACertificada de la Protocolizacion de 18

de octubre del 2.010, efectuada”ante;ek Notario"“VIGÉSIMO CUARTO del Distrito

Metropolitano de Quito, DR.SEBASTIÁN""VALDIVIESO:CUEVA,referente al PODER
que la Compañía Extranjéra.“ECUADOR:“BOFTLING-COMPANY CORP. ”, otorga a favor

de los SEÑORES:.¿ALEJANDRO,GONZÁLEZ:QUIROGA; VÍCTOR MANUEL

PORTUGAL AGUILAR; A JOSE” RAFAER, BUSTAMANTE CRESPO; y, la

REVOCATORIADE.PODER que la mi «confirió asfavor«del, SR. JUAN CARLOS

CORREA MANTILDA.-“Se da as Timiento a lo.-dispuesto en el ARTÍCULO

SEGUNDOdela. citáda RESOLUC 3 an un extrácto,:“para conservarlo por seis

meses, según lo ordeña“la Ley, signado,com> 0

do
ta

N
y
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0236RESOLUCION No. SC.D.DJICPTE.Q.11.

DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito,
de fecha 18 de octubre del 2010, que contiene el Poder que ECUADOR BOTTLING COMPANY
CORP., a través de la compañía, confiere a favor de los señores Alejandro González Quiroga;
Víctor Manuel Portugal Aguilar, ambos de nacionalidad mexicana; y, José Rafael Bustamante
Crespo, de nacionalidad ecuatoriana; así como'la Revocatoria de Poder que aquella dispone
en relación al señor Juan Cárlos Correa Mantilla;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante
Memorando No. SC.1.DJCPTE.Q.11.013 de 19 de enero del 2011, ha emitido informe

favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder; y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-11-001
de 13 de enero del 2011; y, ADM-Q-2011-002 de 17 de enero de 2011;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder,
constantes en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba
el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen
de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera ECUADOR
BOTTLING COMPANY CORP., de 3 de febrero de 1999.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque la compañía solicite al Registrador Mercantil del cantón
Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción del Poder conferido
al señor Juan Carlos Correa Mantilla, el 3 de febrero de 1999.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el texto integro del Poder y Revocatoria de Poder, con
las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
respectiva,

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en el Distr;  
PVV/cmif

Tram. 39917
Exp. 87185

%  
ropolitano de Quito, 4 Q ERE. 25
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado

Juan José Espinosa Córdova, profesional con cédula de

ciudadanía número uno siete uno dos uno nueve tres tres

cinco seis del Consejo Nacional de la Judicatura CNJ

FORO, en esta fecha y en (11) fojas útiles, incluida la

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en

la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La

Copia Certificada de la copia certificada de la protocolización

del Poder General de la compañía ECUADOR BOTTLING

COMPANY CORP y más documentos que antecede en

Quito a, primero de febrero del año dos mil once.-

/.
DAdiian Vatcowio (Cue

SOTARIO VIGESIMO CUARTO

 

Se protocolizó ante mi, el primero de febrero de dos mil once, y en fe de elío

confiera esta SEXTA COPIA CERTIFICADA,de la Protocolizacid n de Poder

General otorgado por la compañía ECUADOR BOTTUNS COMPANY

SORP a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA Y QOTROS.,

debidamente sellada y firmada, en Quito, a ocho de febrero de dos mil on<e.-

>

ROTARÍA VIGESIMACUARTA PEL CaNtÓR"Ñ ÍA 10 VIGESIMO CUARTO
De acuerdo conla, acultadprevista en el numeral de Quiro

Notarial, doy fe que las copias
-foi96 ¿ñteceden son iguales a

4095ante mi.
LES.

? 3 Cae
da Pilaretal o? 3NOTARIA VIQESIMO CUARTA vrsÍDE QUITO SUPLENTE Qs
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referido Poder General establece que los   
señores Alejandro Gonzalez Quiroga, José
  

 

BustamanteCrespo y Víctor Portugal Aguilar; ¿strapMsD,
Quito- Exuaditrr

parcialmente.- Cc) Mediante”Protecolización....de.Escritura

Pública otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el veintiséis de

diciembre de dos mil diez, Ecuador Bottling Company Corp.

cambió su denominación a ARCA ECUADOR S.A., sucursal

Ecuador; cambio de denominación que fi probada por la

Superintendencia de Compañías mediénte resolución número

SC punto 1 punto DICPTE punto Q punto once punto cero

trescientos ochenta y ocho (SC.D.DJCPTE.Q.11.0388) de

veintisiete de enero de dos mil once e inscrito en el

Registro Mercantil del cantón Quito el ocho de febrero de

dos mil once.- TERCERA.- DELEGACIÓN DE PODER.- Con

estos antecedentes, los señores Alejandro Gonzalez y José

Rafael Bustamante Crespo, en la calidad que intervienen,

manifiestan que sin perjuicio de continuar ejerciendu”Tás

facultades que les fueron conferidas por ARCA ECUADOR

S.A., mediante poder otorgado a su favor, y en virtud del

mismo, por medio de este instrumento delegan

íntegramente el mencionado Poder a favor del señor_JUAN

DIEGO SERNA BECERRA, ciudadano mexicano, mayor de
E

edad y de estado civil casado. En consecuencia, el señor

 

JUAN DIEGO SERNA BECERRA, podrá actuar represe

a ARCA ECUADOR S.A., sucursal Ecuador, en

actos y negocios que hayan de celebrarse y Sur

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO

Facultad” para” delégar”el”poder“conferido”“tuto
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en el Ecuador.- Usted, señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la plena calidez de este

instrumento. f) Abogada Alexandra Chamba, matrícula seis

mil sesenta y seis del Colegio de Abogados de Quito."-

(HASTA AQUÍ LA MINUTA que los otorgantes elevan a

escritura pública con todo su efecto legal). Leída ésta

escritura al compareciente por mí el Notario, se afirman y

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doy fe.

ÓN = > >

Alejandro Gonzalez Quiroga

Pasp. N* GO5301645

José Rafael Bustamante Crespo

C.C. 170806726-7

/
Dra, Prado Wharncial
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE

QUITO SUPLENTE

4 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO
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Se otorgó ante mí, el veintinueve de Marzo de dos mil once; y, en

fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de

DELEGACION DE PODER,otorgado por ARCA ECUADORS.A., a

favor de JUAN DIEGO SERNA BECERRA , debidamente sellada y

e dos mil once..-.,.    

  
firmada en Quito a, ocho de Ab

Depa. Lorena RyadlHincias
MOTARÍIA VIGESIPO QUAPTA DE

QUITO SUPLENTE  
SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADAY SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

a =>
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DR. HUMBERTONAVAS DAVILA

ZON: Mediante Pesolución número
 

350.14.DJ4C€C.0.12.006162 dictada por el Doctor

Eddy Viteri Garcés, Especialista Jurídico

Supervisor, de fecha 26 de Noviembre del 2012,

3e resuelve aprobar la constitución de la

compañia BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR

ARCADOR S.A., de cuyo particular tomé nota al

margen de la escritura de Constitución de la

indicada compañia, celebrada ante mi, Notario

Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Navas Dávila,

el 09 de noviembre del 2012.- Quito, a veinte y

siete de noviembre del año dos mil doce.-

       mbirto Agrvas Dávila
NOTAXICO QUINTO

QUITO    
Luis Munberto Navas 1

Quito - Ecuador



S
S

Registro Mercantil Quito

n Cn nm O

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
SC.IJ.DJC.Q.12. SEIS MIL CIENTO SESENTA Y DOSdel Sr. ESPECIALISTA
JURÍDICO SUPERVISORde 26 de noviembre de 2.012, bajo el número4079 del
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "BEBIDAS
ARCACONTINENTAL ECUADOR ARCADOR S.A.", otorgada el nueve de
noviembre del año dos mil doce, ante el Notario QUINTO del Distrita Metropolitano

de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Seda así cumplimiento a lo
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDOdelacitada resolución; de conformidad a lo
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 043127.-
Quito, a cinco de diciembre del año dos mil doce.- ELREGISTRADOR.-

  

 

UBÉN AGUIRRE LÓPEZ
4RESISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTÓN QUITO     

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gasparde Villarroel (esquina)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446

Quito - Ecuador
 



1") UPERINTENDENCIA
baá DE COMPAÑÍAS

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12.
35940

28 DIC 2012
Quito,

Orar
Señores CY
BANCO INTERNACIONAL
Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR ARCADORS.A.,
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento.

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.

  
Atentamente,

Dr. tallos Vásquez
SECREFTARIQ-GENERAL
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PODER GENERAL :

 

OTORGA:

JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ

GERENTE GENERAL DE BEBIDAS ARCACONTINENTAL

ECUADOR ARCADORS.A.

A FAVORDE:

ALFREDO CAMACHO NOEL,

LILY ALEXANDRA CHAMBA MORALES;y,

MARCO ANDRÉS ESPINOZA CASTRO

CUANTIA:

INDETERMINADA

DI 3 COPIAS

 

3.C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital

de la República del Ecuador, hoy día veinte y seis de diciembre de dos

mil doce, ante mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la

presente escritura, el señor Juan Carlos Barrera Juárez, en su calidad '

ECUADOR ARCADORS.A., una sociedad organizada y exi$

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO
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nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado clvil casado,

domiciliado en la ciudad de Quito, capaz para contratar y obligarse, a

quien de conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario, en.el

objeto y resultados de esta escritura, que libre y voluntariamente

procede a celebrarla, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo

tenorliteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de |

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste

el PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTE.- Comparece el señor Juan Carlos Barrera Juárez,

en su calidad de Gerente General de la Compañía BEBIDAS

ARCACONTINENTAL ECUADOR ARCADOR S.A., conforme lo acredita

con el documento que se agrega como habilitante; el compareciente es

de nacionalidad mexicana, de estado civil casado y domiciliado en la

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, en

calidad de MANDANTE. SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El

compareciente, señor Juan Carlos Barrera Juárez, por los derechos

que representa, a quien en adelante se lo podrá denominar

simplemente "MANDANTE", en forma libre y voluntaria y por así

convenir a su representada, por medio de la presente confiere Poder

GENERAL, pero amplio y suficiente en Derecho, a favor de los señores

Alfredo Camacho Noel, Lily Alexandra Chamba Morales y/o Marco

Andrés Espinoza Castro, a quienes en adelante se los podrá

denominar simplemente como los "MANDATARIOS", para que de

forma individual o conjunta, ejerzan las siguientes facultades: Uno.-

Comparecer a nombre y en representación de la Mandante ante |

cualquier Autoridad Pública, Organismo, Ministerio o Agencia, y/o

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial o Municipal así como

s=dependenelas. entre otras pero sirasy4a:-pordrcadarcián:8a

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO
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limitativa: Servicio de Rentas Internas, Servicio Nacional de Aduanas

del Ecuador, Agencia Nacional de Tránsito, Consejo Nacional de

Tránsito, Comisión de Tránsito, Policía Nacional, Consejo Nacional de

Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas,

Superintendencia de Compañías, Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, Ministerio de Salud, Ministerio de Relaciones Laborales,

Ministerio de la Producción, Ministerio del Ambiente, Instituto

Nacional de Investigación en Salud Pública, Agencia Nacional de

Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria, Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil,

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo; y

celebrar cualquier acto o contrato, así como realizar cualquier

trámite, presentar peticiones y obtener autorizaciones. Dos.-

Presentar con su sola firma a nombre y representación de la

Mandante cualquier trámite ante los organismos detallados

anteriormente y efectuar todos los actos de administración para los

cuales queda facultado, sin limitación de ninguna naturaleza. Tres.-

Comparecer ante Bancos y cualquier organismo o entidad del Sistema

Financiero privado, y realizar cualquier tipo de Acto o Contrato. Abrir

y cerrar cuentas bancarias, glrar sobre ellas, aceptar, suscribir,

emitir, girar, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés

a la orden, cheques, vales y cualquier otro documento de crédito o

bancario. Firmar cheques, autorizar, cambiar, cancelar y eliminar

firmas autorizadas ante Bancos. Cuatro.- Realizar y celebrar en

nombre de la Mandante contratos de fideicomiso mercantiles,

jurídico financieras. Además podrá celebrar cdff

compraventa, opelanes-de-cormmprepsepeicnes de venta

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO
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arrendamiento, traspasos de hipoteca, convenios subordinados y

cualquier otro instrumento y convenio de cualquier tipo o naturaleza,

cualquiera que fuese, según los términes ycondiciones y de acuerdo

a las consideraciones que dicho apoderado estime necesario o

ventajoso para la Compañía. Cinco.- Comparecer a nombre y

representación de la Mandante ante el Servicio de Rentas Internas y

realizar cualquier tipo de trámite; entre otros y sin que resulte

limitativo: obtención y cancelación de Registro Único de

Contribuyentes. El Mandatario igualmente podrá suscribir y/o firmar

cualquier tipo de formulario, carta y/o petición a nombre y

representación del Mandante. Seis.- Comparecer a nombre y

representación de la Mandante ante el Ministerio de Relaciones

Laborales y realizar cualquier tipo de trámite; con su sola firma podrá

celebrar contratos de trabajo y/o actas de finiquito, así mismo podrá

presentar y realizar cualquier tipo de trámite ante este Ministerio.

Slete.- Comparecer a nombre y representación de la Mandante ante

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y realizar cualquier tipo

de trámite, entre otros y sin que resulte limitativo, apertura de

número o patronal y/o obtención de clave patronal; con su sola firma

podrá presentar y realizar cualquier tipo de trámite. Ocho.-

Comparecer y representar a la Mandante en toda diligencia o trámite

que requiera su presencia ante instituciones públicas así como

también instituciones privadas, del mismo modo podrá realizar

cualquier trámite necesario para realizar exportaciones,

importaciones y/o comercio exterior, ante cualquier Organismo o

Autoridad Público o  Privado.- TERCERA.- DECLARACION

ADICIONAL: El MANDANTE declara que el presente Mandato es

amplio y suficiarta-comeserDeszeecho.se requlereses lo que ninguna

4 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO



Quíto, 7 de diciembre de 2012

00223535

Señor

Juan Carlos Barrera Juárez

. Ciudad .

Estimado señor Barrera:

La Junta General de Accionistas de la compañía Bebidas Arcacontinental Ecuador
ARCADORS.A., en sesión celebrada el día de hoy, designó a usted para el cargo de
Gerente General de la compañía, por el período estatutario de tres años.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la compañía Bebidas
Arcacontinental Ecuador ARCADORS.A., a usted le corresponde la representación
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía,

Bebidas Arcacontinental Ecuador ARCADORS.A., se constituyó mediante escritura
pública otorgada el 9 de noviembre de 2012 ante el Notario Quinto del cantón Quito,
doctor Luis Humberto Navas Dávila. Debidamente inscrita en el Registro Mercan-
til del Cantón Quito con fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número 4079.

Tomo 143.

wsAndrés Espinoza Castro
Secretario Ad-Hoc

Bebidas Arcacontinental Ecuador ARCADORS.A.

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía
Bebidas Arcacontinental Ecuador ARCADORS.A..Qquito,7 diciembre 2012.

S  

      Sr. Rubén Enriqus Ag
ISTRADOR MERCANTIL DEL



      

LUNA THOMPSON
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rana”
el OE

ACTA DE LAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA Bebidas Arcacontinental Ecuador ARCADORS.A.

En la ciudad de Quito, siete de diciembre de 2012, a las diez horas, en el local de la
compañía ubicado en las oficinas de la compañía ubicadas en la Panamericana Norte,
km %, diagonal a la entrada a Llano grande, Calderón, se reúnen las accionistas de la
compañía “Bebidas Arcacontinental Ecuador ARCADORS.A., de conformidad con el

 

siguiente detalle:

ACCIONISTA NÚMERO DE CAPITAL

ACCIONES SUSCRITO y %

PAGADO

(US$)

1. Arca EcuadorS.A. 799 799,00 99.99
2.  CONGASEOSAS S.A. 1 ____100 0.01

TOTAL: 800 800,00 100

En vista de que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 de la Ley de Compañías, los
presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria

Universal de Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del día:

Actúa como Presidenta Ad-hoc de la Junta General de Accionistas la señora Alexandra

Chamba Morales y, como Secretario Ad-hoc, el señor Marco Andrés Espinoza Castro.

1.- Conocery resolver sobre otorgar un Poder General a favor de los señores Aifredo
Camacho Noel, Lily Alexandra Chamba Morales y Marco Andrés Espinoza Castro.

Luego de un intercambio de opiniones la Junta General de Accionistas por unanimidad

resuelve:

1.1 Otorgar un Poder General a favor de los señores Alfredo Camacho Noel, Lily

Alexandra Chamba Morales y Marco Andrés Espinoza Castro, de conformidad con

la minuta elaborada por el Ab. Marco Andrés Espinoza Castro

1.2 La Junta General de Accionistas autoriza al Gerente General de la Com paña

que sea quien comparezca ante cualquier Notario Público,

representación de la compañía, otorgue el Poder General antes mg

   

   
 

ISE iz



Habiéndose tratado todos los puntos del orden día, se otorga un receso para preparar el Acta.

leída el acta es aprobada por unanimidad de los accionistas. Siendo las 11h00, se declara

Juan Di  Por: CONGASEO:

Accionista

Ab. Alexandra Chamba . Andrés Espinoza

President Ad-Hoc Secretario Ad-Hoc

NOTARIA VIGESIMACUARTA DEL CANTON QUITO,
De acuerdo con ta facultad prevista en el numeral 5

del Art. 18 de Ja Ley Notarial, doy fe que las copias
que en......¡¿A.T......f0jas anteceden son iguales a
los documentos presentados ante mi. a

Quo, 26 Dic-201 4

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO
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Institución pública o privada podrá alegar insuficiencia de Poder.-

CUARTA.- PLAZO: Este poder general es de plazo indefinido, pero

podrá ser terminado por la Mandante en cualquier momento.-

QUINTA: La Mandante autoriza al Mandatario delegar parcialmente

este poder, para el perfeccionamiénto dé los actos encomendados,

pero en ningún caso la delegación de poder exime de responsabilidad

al Mandatario, quien deberá verificar la correcta realización de los

actos delegados.- SEXTA.- Usted, señor Notario, se servirá agregar

las cláusulas de estilo para la completa validez de la presente

escritura. f) Abogado Marco Espinoza, matrícula trece mil setenta y

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha."- (HASTA AQUÍ LA

MINUTA que los otorgantes elevan a escritura publica con todo su

efecto legal). Leída ésta escritura al compareciente por mí el Notario,

se afirma y ratifica en todo su contenido y firma conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doy fe.

  

ros o he

De. Sotaspidn Valdivieso (Pera
NOTARIO YVIGESIMO doOera

QUITO

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de PODER GENERAL otorgado por JUAN CARLOS

BARRERA JUAREZ GERENTE GENERAL DE BEBIDAS

ARCACONTINENTAL ECUADOR ARCADORS.A.a favor ALFREDO

CAMACHO NOEL Y OTROS, debidamente sellada y firmada en Quito a

veintiséis de diciembre de dos mil doce.- ar.

2. Mi
La. Gexuedan.Valauwien ¿me

NOTARIO VIGESIMOL
AA

QUITO

 


